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Consentimiento Informado para Tele-Consulta Dental 
 
La Escuela de Medicina Dental de la Universidad de Puerto Rico (EMDUPR) utilizará tecnología de 
comunicación remota para realizar evaluaciones virtualmente, con el fin de poderle ayudar a manejar su 
problema de salud oral y determinar si tiene una afección que requiere tratamiento inmediato en un 
consultorio. 
 
Durante la pandemia actual, el gobierno federal anunció flexibilidad en las regulaciones de HIPAA (ley de 
privacidad para registros de salud) por servicios médicos u odontológicos ofrecidos de buena fe en 
consultorios médicos y dentales utilizando comunicaciones remotas de audio o video no públicas. Se 
realizarán consultas remotas con los pacientes mediante la utilización de la aplicación google-meet que 
permite videoconferencia entre pacientes y miembros de la facultad de la EMDUPR. Las comunicaciones 
remotas pueden involucrar o estar basadas en fotos o videos tomados con teléfonos inteligentes por el 
paciente y transmitidos a la EMDUPR. 
 
Favor de no comunicarse con nosotros utilizando aplicaciones públicas como Facebook Live, Twitch o 
TikTok, que no están permitidos por el gobierno federal para este propósito. 
 
La EMDUPR tomará muy en serio la confidencialidad de los registros dentales y hará, bajo las 
circunstancias existentes, lo que esté a su alcance para proteger la información que nos envíe. Si bien 
conocemos que el riesgo para dicha confidencialidad no es alto, puede ser mayor de lo que sería si estas 
comunicaciones electrónicas remotas estuvieran encriptadas, que es uno de los principales requisitos de 
HIPAA que se está flexibilizando durante la emergencia de salud pública COVID-19 a nivel nacional. 
Nuestras comunicaciones electrónicas remotas están encriptadas. 
 
Algunos planes médicos con cubierta dental han anunciado que reembolsarán a la EMDUPR por realizar 
evaluaciones remotas y someteremos la facturación de estos servicios.   
 
Nuestra EMDUPR está utilizando una o más de las modalidades permitidas para la transmisión de 
información remota para realizar evaluaciones de emergencia limitadas a un problema. Si bien es 
totalmente adecuado para la gran mayoría de los casos limitados, estas evaluaciones pudieran no 
revelar las condiciones que se descubrirían durante una visita a una oficina dental.  
 
Indique su comprensión y consentimiento informado de estos términos, que estarán en vigencia hasta 
que el gobierno rescinda la suspensión de estos requisitos de HIPAA, escribiendo su nombre en el 
espacio provisto. 


